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Crnl. Gregoria Albotrocín Lonchipo, 06 de febrcra de 2A20
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fechq Oó de febrero de 2020, en orden del dio, sobre "APROBAR E[
REGI.AMENTO DEI. PROCESO DE PNESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESUI,TADOS PARA E[ AÑO ÍISCAI.2O2I DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL cREGORtO ATBARRACTN LANCHtpA", yj

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol

gozo de outonomio polilico, económico y odminislrolivo en los osunlos de su competencio conforme lo di5pone
el orlículo 194'de lo Const¡lución Político del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll delTítulo Prel¡minor de lo
Ley N'27972 - Ley Orgón¡co de Munlcipolidodes, y normos concordonles;

Que, el ort. 39' de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece que, ,,los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboc¡ón de ordenonzos y ocuerdos", osimismo et
olículo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son dec¡siones, que lomo el Concejo, referidos o
osunlos específicos de inlerés público, vec¡nol o ¡nslilucionol que expreson lo voluniod del órgono de gobierno
poro procticor un determinodo oclo o sujeiorse o uno conducto o normo insi¡iucionol;

Que, el orl. 40'de lo Ley N" 27972, Ley Orgón¡co de Municipol¡dodes, señolo respecio los Ordenonzos de
los munic¡polidodes provincioles y distriloles, en lo moterio de su compelencio, son los normos de corócter generol
de moyor jerorquío en lo esirucluro normolivo mun¡cipol, por medio de los cuoles se opruebo to orgonizoción

ierno, lo reguloción, odmin¡slroción y supervlslón de los servicios públicos y los moterios en los que lo
unicipolidod tiene competencio normolivo;

Que, medionle lnforme No O227-202O-GPP IMDCGAI de fecho 05 de febrero de 2020, env¡odo por lo
Gerenciq de Ploneom¡enlo y Presupuesio, quien sustento y remiie el Reglomenlo del Proceso de Presupueslo
Pqrlicipolivo bosodo en Resultodos 2021, o efectos seo elevodo y oprobodo por el pleno del Concejo Municipol.

Que, con lnforme N' 0123-2o2GGAJ/MDCGAL de fecho 05 de febrero de 2020, lo cerencio de Asesorío
Jurídico emite op¡n¡ón legol, señolondo que según el lnstructivo N' ool-2OlGEF/7ó.Ol Aprobodo medionte
Resolución Dkectorol N' ú7-2010-EF|76.O1 el cuol señoto en su orlículo 2. Rot de los Aclores del proceso de
Presupueslo Porticipolivo numerol 2.1 Presidenles Regionoles y Alcoldesr "convocor o reuniones del Presupueslo
Porticipolivo en su col¡dod de Presidentes de los Conceios de Coordinoción": por lo que, recom¡endo que el
Reglomenio debe ser volidodo por el CCtD, poro luego ser oprobodo medionle Ordenonzo Municipol en Sesión
de Concejo Municipol .

Acuerdo De Concqio Mrmlcipol

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespondienle, los miembros del Concejo
Municipol, con el voto por UNANIMIoAD DEI PtENO, y en márito o sus oiribuciones, conforme lo dispone et orlículo
9" de lo tey Or9ónico de Munic¡polidodes - Ley N" 27922.

sE AcoRpó:

aRTlcuto PRt^¡lEno.- APioBAR er "REGLAMENIo DEL pRocEso DE pREsupuEsTo pARlcrpATrvo BAsADo EN
REsuLfADos PARA Et Año FtscAL 2o2r DE LA MUNTCTPALTDAD DtsfRtTAL coRoNEt cREGoRto ¡La¡nnecíñ
LANCHIPA".

¡nrfcuto s¡cut'¡oo.- ENCARGAI el cumplimienlo del presenle Acuerdo o cerenc¡o de ploneomienlo y
Presupueslo de lo Munic¡polidod Diskitol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

aRTfcu[o f-ERcERo.- DlsPoNER, que lo Gerencio de secreioío cenerol e lmogen tnstitucionol poro que procedo
con lo nolificoción y lo conespondienle publicoción del presenle ¡cuerdo dá concejo Munl¿ipol, joro tos tines
de Ley.
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